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TERCER REPORTE BIMESTRAL

Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013

Dependencia o Entidad: Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos.

De acuerdo al contenido del Programa Anual de Mejora Regulatorja 2013 en las
fracciones J, 111,Y V.

1,- Trámites y Servidos por inscribir, modificar vIo eliminar en el Registro Estatal de Trámites V

Servicios (RETySJ.

-- --

IACCiÓN COMPROMETIDA:

I

AVANCES PARA El
CUMPLIMIENTO:

~...
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111.-Tramites y servicios qUE'seran mejorados dentro de los seis meses posteriores a la entrada en
vigor de cada Programa.

AVANCES PARA EL
CUMPLIMIENTO
Se contrataron dos

Abogados adscritas o lo
Dirección Juridica del

ACCIONES DE MEJORA

Contratación y capacitación de
r bl' .d d d

TRÁMITE O SERVICIO

Asesorías Jurídicas de manera
personaliz.ada

mayor persona y pu lel a e IMEM, e/servicio se otorgo
servicio diariamente.

Se contrataron cuatro
Psicólogos, dos de ellos
adscritos a la Dirección
Jurídica del ¡MEM, uno

Atenciones Psicológicas de manera
Contratación y capacitación de asignada al Refugio de
mayor personal y publicidad de Cuoutla "Vuelo de los

personalizada
servicio MariposasH y una mas en el

Refugio de Xochitepec, el
servicio se otorga
dioriamente.

Se contrato para el
Programa de PAIMEF.' una

Contratación y capacitación de Coordinadora y un apoya
Capacitación por medio de pláticas,

mayor personal y publicidad de
de logistica. para el

talleres y conferencias. Programa de
servicio TRANSVERSAL/DAD: una

Coordinadora y uno
Administradoro.

Contratación y capacitación de Se contrataron: uno
Unidad Móvil de atención para las

mayor personal y publicidad de
Abogado, uno Psicólogo y

Mujeres
servicio

un Choíer, el servicio se
otorga diariamente.

I
Se contrataron: una

Abogada, uno Psicólogo,

Contratación y capacitación de uno Enfermera, uno

Refugio "Casa de la Mujer" mayor personal y publicidad de
Licenciada en Educación y
Licenciada en Trabajo

servicio Social, el servicio se otorga
diariamente.
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V." Enliste las Normatividades que vaya il crear, modificar o eliminar del Marco Regulatorio Vigente.

Denominación de la Acción a realizar Observaciones ,
Normatividad Regulaciones por emitir, por

reformar y por derogar o
abrogar

I Decreto por el que se I Se abrogó al entrar en vigor la Ley del Icrea el Instituto de
"

Instituto de la Mujer para el Estado de
Mujer para el Estado de

Abrogación
Morelos, publicado el 23 de enero de 2013,

Morelos en el Periódico Oficial Tierra y libertad,
número 5061.

El proyecto ya fue aprobado por la Junta
Directiva oc

"
décima sesión

Reglamento Interior del
Se reformará conforme la Ley del extraordinaria del 17 ce septiembre del

Instituto de
"

Mujer
de 1, Mujer el 2013, y " encuentra ec proceso para

Instituto oara
para el Estado de Estado de Morelos

enviarse a revisión para el Va. Bo. de la
Morelos Consejería Juridica y para emitir dictamen

I1

sobre el manifiesto de impacto regulatorio
o la exención de la CEMER.

Manual de Organización Se reformará conforme la ley del En virtud que no fue autorizado el recurso
del Instituto de la MUjer Instituto de

"
Mujer para el federal para realizar el trabajo, la Dirección

para el Estado de Estado de Morelos y al cambio de de Planeación lo llevará acabo y "Morelos estructura del organigrama del encuentra en proceso para la contratación
IMEM. del personal que lo realizará.

Manual de I Se adecuará a la estructura del
En virtud que no fue autorizado el recurso

procedimientos del
organigrama del IMEM y a la ley

federal para realizar el trabajo, la Dirección
Instituto de

"
Mujer

del Instituto de la Mujer para el de Planeación lo llevará acabo y "para el Estado de Estado de Morelos
encuentra en proceso para la contratación

Morelos del personal que lo realizará.
Reglamento de la Ley de El proyecto Y' loe remitido poc

"Igualdad de Derechos y Consejería Jurídica al Instituto de la Mujer
Oportunidades entre Creación para el Estado de Morelos y se encuentra
Hombres y Mujeres en el solventando las observaciones.
Estado de Morelos
Sistema Estatal para

"

I
Se trabaja en el proyecto del Decreto de I

Igualdad entre Mujeres y Creación creación que se pasará a revisión de la
Hombres Consejería Jurídica. I
Programa Estatal de

"
En virtud que no fue autorizado el recurso ,

I
Mujer federal para realizar el trabajo, la Dirección

Elaboración
de Planeación lo llevará acabo, una vez que
tengamos el Reglamento Interior aprobado
po, el Consejo Jurídico Y debidamente
publicado. I
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Denominación de la
Normatividad

lineamientos en materia
de Igualdad entre
hombres V mujeres

Acción a realizar
Regulaciones por emitir, por
reformar y por derogar o

abrogar

Creación

ObselVaciones

Se proyectó trabajarlo en cada sesión del
Sistema, a la fecha no se ha sesíonado,
pues aún no está conformado, en espera
de instrucciones del Secretario de

,Gobierno.

E.C.E. ADRIANA JICAMURIAS
DIRECTORA GENE AL DEL INSTITUfo DE
LAMUJER PARA ELESTADO DE MORElOS¡'nstituto d 1M'para el r e a "L!]E'r

Nota Importante: El reporte soore el gr¡¡oo de cumplimIento de lo~ Programas ,qmll:;.,se¡ i;5!~::..t¡r;t¡l~arele! Pode Ejecut""'o
Estatal y al H. Congreso elel Estado, de conformidad con el Art,culo 39 de la Ley de Mejora Regu a .i;¡lRP.Qtié M;lr~
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